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DE¡cREto DE REcroRÍA N"r 1/2028

PROüI'IÍIA ACT'ERI'O DEL HOITORABLE CO¡{SF^'O SI'PERIOR QI'E APRI'EBApRocEDlurrlrro Dr DrsDfro, ns¡rovecrón y crERnE DE CARRERAS y
PROGRAüAA DE PRT Y PiOSTGRAI'O DE LA T'I|TVERSIDAI'

VISTO:

l. El Decreto de Rectoria N'132/201S que promulga Acuerdo del Honorable Consejo
Superior que establece nuevo procedimiento de Aprobación de los proqramas áe
Estudio;

2. l,a presentación al H. Consejo Superior, en el punto N"5 de la Sesión Ordinaria N.Ol
de 09 de enero de 2O25, pr la Directora de Docencia Sra. Sandra Gonz¿,fez Ver'.ara
y la Sra. Johanna Vergara Figueroa, Directora de la Dirección de postgrado;

3. El Acuerdo N"03 del H. Consejo Superior adoptado en Sesión Ordinaria N"Ol de 09
de ene¡o de 2O25;

4. l,o informado por la Secretaria General de la Universidad;

5. Las atribuciones que me confieren los Estatutos Gene¡ales de la Universidad.

DECR.BIO:

PRruERo: Promulga acuerdo N'03 del H. consejo superior adoptado en sesión o¡dina¡ia
N'Ol de 09 de enero de 2025, que es del siguiente tenor:

Acuerdo N'O3: El Honorable Cot'"eJo Supcrlor acuerda, por uaanftnldad, aprobar el
P¡ocedimle¡to de dl¡eio, re¡onacló¡ y cler¡e d.e carreras y prograt¡es de pre y
po3tgrado de l¡ U¡lvc¡¡ldad Catóüca dc l¡ S¡¡tíal¡a Coacepclóa.

sF,GrtNDo: Los procedimientos aprobados son los que se transcriben a continuación:

ESTABLECE PROCED¡UIEIÍTO PARA DISEÍO, REITOVACIó¡I, ADBCUACIó¡Í Y
CITRNE DE PROGRAMAS DE ESTI'DIO DE PRECIRADO EIf LAS IIODALIDADES
PRESENCIALES, AF,UIPRESEITCIALESI Y NO PRFÁEITCIA¡,ES.

PRIUERO: Establece procedimiento para el diseño, renovación, adecuación y cie'e
curricular de Programas de p¡egrado en la universidad católica de la santísima
Concepción, en las modalidades presenciales, semipresenciales y no presenciales.

sE¡Grt[Do3 Las palabras que refieran a personas serán utilizadas conforme a las reglas
del idioma, sin distinción de género, para así cuidar la economia de expresión y faciütar la
lectura y comprensión del texto.

TERCERO: Para los efectos del presente decreto se entiende por:
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- Proyecto Acadénlco: conjunto de documentos que contiene las caracteristicas del
programa de pregrado compuesto por el plan de Estudio, el Informe de Formulación
Estratégrca, el Informe de Factibilidad Económica y el Informe de Validación del
Perf-rl de Egreso.

- Ple¡ de Estuüo: documento oficial donde se establecen Las exigencias curricula¡es
que un estudiante debe cumplir pa¡a optar a un título o grado académico tares
como objetivos, competencias y actividades curriculares.

- Dfueño Curricu¡¡r: corresponde a la creación de un proyecto académico de
pregrado, el cual responde a un requerirniento d.el medio externo y/o necesidad
interna de la universidad en coherencia con el plan de Desa¡rollo Estratégico de la
Facultad, Instituto Tecnológico e Institución.

- Rcr¡ov¡c¡óD curricurar: corresponde a la modificación de mayor nivel que implica.
un cambio en e1 perfil de Egreso, plan de Estudio, creditaje total, jornada o
modalidad de enseñanza de un programa de pregrado vigente de la Universidad.- Adecuacló¡ cu'lcul¡r: corresponde a la modificación de menor nivel del plan del
estudio y documentos relativos a este, en términos de actual¿ación de contenidos
de los programas, bibliografia, cursos optativos, modalidad de enseñanza, entre
otros, sin afectar el perfrl de egreso o el creditaje total de un progr¿rma de pregrado
vigente en la Universidad.

- clcrre: corresponde al cese definitivo de admisión de un programa vigente o a1 cese
de admisión en una modalidad, jornada o sede especifica de un programa de la
universidad, en respuesta a definiciones estratégicas, académicas y/o financieras,
que involucra un plan de cier¡e que permita da¡ término adecuado a los
compromisos académicos de las cohortes pendientes.

cuARTo: L€ vicedecanatura y/o subdirección del Instituto Tecnológico velará por 1a
amonización curricular de todos los procesos de diseño, renovación, adecuación y cierre
que se ejecuten al interior de su Facultad o Instituto Tecnológico.

QUIIIOj Para el diseño y renovación curricular de programas de pregrado se deben
cumplir las siguientes etapas:

. Etapa I Prefactibilidad del Diseño curricular o Inicio de la Renovación curricular. Etapa II Formulación del proyecto Académico

. Etapa III Presentación ante el Honorable Consejo Superior y Formalización

Etapa I: Prefectlblüdad dcl Dlseño cur¡iculer e llrlclo de la Re¡ovacló¡ currlcula¡
al Prefactlbiüdad del Dl¡oúo curlcular: La iniciativa de diseño curricula-r de planes de

Estudio de Pregrado puede emanar desde ra Dirección superior, informando a la
vicerrectoria Académica (vRA), o bien, puede originarse desde las Facultades o
Instituto Tecnológico, debiendo ser presentada a través d.e la respectiva Deca¡atura o
Dirección a la vicerectoria Académica, mediante memo¡ándum que declare dicha
intención. Una vez generada la intención de diseño, se conforma la Comisión de
Prefactibilidad, integrada por dos profesionales de b Daección de Gestión Estratégica,
un especiarista de La Dirección de Docencia y un académico nombrado por la
Deca¡atura y/o Dirección del Instituto Tecnológico del á¡ea afin aI programa. quienes
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elaboran el informe iniciar de prefactibilidad que contempla una evaluación prelirninar
de La oferta y demanda de La carrera.

Este informe es presentado a La comisión Técnica Institucional de pregrado, que está
conformada por quienes ocupen los cargos que se indican a continuación:
. Vicenector Académica
o Vicerrector de Administración y Finanzas
. Director de Docencia
o Director de Finanzas
. Director de Aseguramiento de la Calidad
¡ Director de Gestión Estratégica
r Decano solicitante y/o Dúector del Instituto Tecnológico

En esta primera etapa se integra el Rector y/o prorrector. La Comisión resuelve
aprobando o rechazando la propuesta de diseño curricular. Si la propuesá es
rechazada se deja evidencia documentada de la decisión. Si ta propuesta ,s aprouaa"
la vicer¡ector¡a Académica informa a La Facultad o Instituto técn-otoglco el inicio del
proceso de diseño de la carrera y solicita la carta de Declaración áe Intención de
diseño curricular, en la que la Decanatura o Dirección del Instituto Tecnológico
declara los elementos centrales que se contemplarám, proponiendo además- la
Comisión de Diseño Curricula¡ de pregrado, la cual debe estar cómpuesta por minimo
tres (3) integrantes, pudiendo considerar la participación de acádémicós de otras
Facultades o Instituto Tecnológico, Ios que deben contar con autoriz¿ción, por escrito,
de su Decanatura o Di¡ección. Los integrantes de la comisión d.eben estar nombrados
por resolución de Decanatura y/o Dirección, con dedicación horaria y plazos para el
desar¡ollo de las tareas asociadas.

La. carta debe ser despachada por La Decariatura o Dirección del Instituto Tecnológico
a la vicerrectoria Académica, quien solicita a las Direcciones de Docencia, de Gestión
Estratégica y de Finanzas, la propuesta de Trabajo, el Informe de Formulación
Esüatégica y el Informe de Prefacübüdad Erconómica respectivamente.

La Dirección de Docencia en esta etapa es la encargada de eLabora¡ la propuesta de
trabajo que determina las fechas del inicio y término del proceso, y ra asesoria técnica
para el diseño curricula¡.

Ia. Dirección de Gesüón Estratégica es la encargada de elaborar el Informe de
Formulación Estratégica del plan de Estudio. Esta formulación implica un análisis de
las necesidades actua.les y futuras, potencial dema¡da del medio e insumos para la
elaboración de un Perfil de Egreso coherente con los requerimientos del mercado
laboral y con el Plan de Desa¡rollo Estratégico de la UCSC.

La Dirección de Finanzas es la encargada de elaborar el Informe de prefactibilidad
Económica del Plan de Estudio. Este imprica un análisis iniciar de ra proyección de
sustentabüdad económica del programa, considerando los costos estimados para su
implementación y desarrollo.

La vicerrectoria Académica es quien informa el inicio del diseño curricular y despachala Propuesta de Trabajo, Informe de Formulación Estratégica e Informe de
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Prefacübilidad Económica a la Decanatura y/o Dirección del Instituto Tecnológico,
dando asi paso a la etapa II.

bl l¡¡cto de l¡ Renov¡cló¡ Currlcular: La iniciativa de Renovación Curricular surge de
los resultados de los procesos de aseguramiento de la calidad, especificamente a partir
del proceso de seguimiento y evaluación a la implementación curricular que realizan
los Comités de Carrera en conjunto con la Dirección de Docencia y Dirección de
Aseguramiento de la Calidad.

La Decanatura o Dúección del Insütuto Tecnológico, es la encargada de presentat ante
la Vicerrectoúa Académica la documentación necesaria para la toma de decisión,
adjuntando el informe de análisis de seguimiento y evaluación del programa respectivo,
los posibles costos asociados y Las principales brechas a resolver. En función de la
información presentada, la Vicerrectoria Académica podrá determinar si se aprueba o
aprueba con observaciones la renovación curricular. En caso de aprobarse con
observaciones, solicitará a la Comisión Técnica Institucional de Pregrado el análisis
respecüvo para derivar en una propuesta ajustada de la renovación curricular o un
plan de acción.

Si la renovación curricular del programa se aprueba, se conforma la comisión de
renovación curricular de Pregrado, constituida por un máximo de cuatro integrantes
nombrados por resolución de decanatura, con dedicación horaria y plazos para el
desarrollo de las táreas asociadas. la Dirección de Docencia provee el plan de trabajo,
los formatos y asesoria técnica necesaria para su correcto desarollo y posterior
implementación, según lo establecido en la presente normativa, en especifico lo que
confiere a las etapas II y III. La Dirección de Gestión Estratégica debe generar un
informe que detalle las necesidades actuales y futuras, potencial dema¡da del medio e
insumos para la elaboración de un Perfil de Egreso coherente con los requerimientos
del mercado laboral del programa y con el Plan de Desarrollo Estratégico de la UCSC.

L€. Viceffectoria AcadéEica es quien envía a la Decanatura o Dirección del Instituto
Tecnológico ambos documentos para asi da¡ inicio a la etapa II del proceso.

Etape II: Fon¡ulaclón del Proyecto Acadénico
[a Dirección de Docencia provee los procedimientos y formatos necesarios para la
formulación del proyecto académico el cual consta de los dos componentes siguientes:
el Compo¡e¡tc Currlcul¡r: La Comisión de Diseño o Renovación Curricula¡ de

Pregrado es la responsable de elabora¡ el Plan de Estudio, que contempla
principalmente los siguientes elementos: formulación y validación del Perfil de Egreso,
mapeo de competencias, matriz de tributación, malla curricular, deñnición de hitos
evaluativos, progr¿rmas de actividad curricular y conformación del cuerpo académico.
Estos componentes deben estar en coherencia con el Modelo Educativo Institucional,
el nivel formativo del programa y su modalidad de dictación. El plazo máximo
establecido pa¡a esta formulación es de seis (6) meses para el diseño o renovación
curricular. La Comisión de Diseño o Renovación Curricular de Pregrado envía a la
Dirección de Docencia el Plan de Estudio, para ser despachado a la Dirección de
Fina¡rzas.
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En el caso de renovación curricular, la Dirección de Docencia cautela que, en los
pla¡es de estudio renovados, se establez¡a el plan de equivalencias, lo que permite a
los estudiantes da'continuidad en el cumplimiento de Las exigencias de un plan de
estudio distinto al de su pertenencia original, cautelando la calidad de la formación.

bf conponente Econónico: La Düección de Finanzas es la responsable de elabora¡ el
Informe de Factibiüdad Económica para el proceso de diseño curricuLar o el Informe
de Impacto Económico para la renovación curricula¡, de acuerdo con los antecedentes
entregados en el Plan de Estudio.
L€ Dirección de Finanzas debe proveer los formatos para el análisis frnanciero, para
ello cuenta con veinte (20) dias hábiles pa¡a entregar dicho Informe a la Dirección de
Docencia, quien envía a la Comisión correspondiente.

Una vez que la Dirección de Docencia recibe los documentos asociados a cada
componente se consoüda el proyecto académico y es enviado la Comisión de Diseño o
Renovación curricula¡ de P¡egrado al consejo de Facultad o consejo del Instituto para su
revisión. Estos órganos colegiados podrán aprobar el proyecto académico o aprobado con
obse¡vaciones, En caso de ser aprobado con observaciones, el vicedecano o subdirector
del Instituto son los responsables de monitorea¡ los ajustes y eva-luar con la Decariatura o
Di¡ección la necesidad de volver a pasar por consejo de Facultad o consejo del Instituto
hasta ser aprobado completamente. Para el proyecto académico aprobado, la Decanatura
o Dirección del Instituto Tecnológico envía evidencia de dicha aprobación a la Di¡ección
de Docencia, via memo¡ándum adjuntado acta de consejo para su posterior envío a la
Comisión Técnica Institucional de Pregrado.

La Comisión Técnica Institucional de Pregrado puede aprobar, aprobar con observaciones
o rechaza¡ el proyecto académico. Si el proyecto académico es aprobado con observaciones,
este debe ser ajustado por la Comisión de Diseño o Renovación Curricula¡ de Pregrado
para una nueva revisión de la Com.isión Técnica Institucional de Pregrado, en caso de ser
necesario. Si el diseño curricular es rechazado, se debe dejar evidencia documenta de la
decisión de la Comisión Técnica Institucional de Pregrado. Si el proyecto académico de
diseño o renovación es aprobado, la Vicerrectora Académica solicita 1a presentación de.
proyecto ante el Honorable Consejo Superior, dando así paso a la etapa III.

Etaps EI: Prc¡e¡t¡cló¡ a¡te cl Ho¡orable ConscJo Superlos y Fornallzeclón
correapoaüentc
El proyecto académico correspondiente a un diseño o ¡enovación curricular debe ser
presentado ante el Hono¡able Consejo Superior, considerando las fechas establecidas por
el Ministerio de Educación para informar las carreras que la Universidad desea
implementar a partir del alño siguiente.

En ambos casos, para que dicho p¡oyecto se considere en la tabla del Honorable Consejo
Superior, se requiere que la Vicerrectoria Académica lo entregue a la Secretaría General
con tres (3) dias hábiles de antelación, a la fecha de la sesión ordinaria o extraordinada
programada.

lá. presentación de un diseño curricular ante el Honorable Consejo Superior es realizada
por un representa¡te de la Comisión de Diseño Curricula¡ de pregrado, acompa-ñado por
quienes ocupen los cargos representación de la Dirección de Finanzas, Di¡ección de
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Gestión Esüatégica y de Dirección de Docencia, quienes apoyan la presentación en
relación a los aspectos técnicos propios de sus áreas.

La presentación de una renovación curricular ante el Honorable Consejo Superior es
realizad.a por un representante de la Comisión de Renovación Cufficula¡ de pregrado,
acompañado por la Jefatura de Ca¡rera y un representante de Dirección de Docencia,
quienes apoyan la presentación en relación a los aspectos técnicos propios de sus áreas.

si el Honorable consejo Superior aprueba sin observaciones el diseño o renovación
curricular, se emite el Decreto de Rectoría que crea el nuevo Título profesional y/o Grado
Académico o aprueba la renovación curricular. con el Decreto de Rectoría respectivo. la
VRA emite la resolución correspondiente.

si el Honorable consejo superior aprueba con observaciones el diseño o renovación
curricular, las observaciones son trabajadas por la comisión de Diseño o Renovación
Curricüar de Pregrado con apoyo de la Di¡ección de Docencia, quien cautelará que estas
sean incorporadas al Plan de Estudio. llna vez superadas las observaciones del H.
Consejo Superior, serán revisadas e informado por la VRA a la Secretaria General.

Si el Honorable consejo superior rect,aza el diseño curricular, se debe dejar evidencia en
el acta de la sesión, pudiendo ser retomado el proceso en caso de ser necesario. Si el
Honorable Consejo Superior rec}:aza la renovación curricular, este proceso se retoma de
acuerdo a lo indicado por el mismo Consejo Superior considerando los plazos establecidos
por las entidades externas.

StiITO: Implene¡t¡cló¡ del Pl¡n dc Eetudlo
De acue¡do con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, la irnplementación del plan de
Estudio diseñado o renovado permite la incorpo¡ación de este a la oferta académica y la
gestión del mismo. Dicha implementación debe comenzar una vez finalizada la etapa IIi de
diseño o renovación cunicuLar y contempla los siguientes procesos:

al Impleae¡taclón currlcular: Contempla la dictación de la Resolución de Vicerrectoria
Académica que formaliza el Plan de Estudio, el ingreso del plan de Estudio a los
sistemas académicos, y la programación académica de la carrera. Además, se
conforma el cuerpo académico que permita atender las necesidades formativas de la
catTera.
La Dirección de Docencia provee la información oñcial a las unidades correspondientes
pa¡a la difusión del Plan de Estudio mediante los sitios web insütucionales y posterior
inicio de procesos de postulación y matrícula.

bl l¡nplemcntecló! de ¡ecursos burnanos, lnfreettructu¡a y equlpamlc¡to:
Contempla la gestión de todas las inversiones en equipamiento e infraestructura que
considera el proyecto académico de la carrera de pregrado diseñada o renovada.
La Facultad o Dirección del Instituto Tecnológico, a través de su Jefatura de carrera en
conJunto con el Comité de Carrera son responsables de gestionar y ejecutar el plan de
implementación de recursos humanos, infraestructura y equipamiento, todo eUo en
coordinación con La Decanatura, Dirección de Docencia, Dirección de Aseguramiento
de la Calidad y Vicerrectoría de Administración y Finanzas. Este proceso debe
garantizar el cumpümiento de los requisitos técnicos y funcionales, vela'do por la
calidad para la correcta implementación de la carrera.
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cl S€gu¡mtca'to y evaluaclón de h tnplcment¡clón cu¡rlcul¡r: Contempla las
acciones que lleva a cabo la Dirección de Docencia en conjunto con la Dirección de
Aseguramiento de la Calidad para el seguimiento de la implementación cu¡ricula¡ de
las carreras, con el objetivo de identifica¡ tempranamente posibles debilidades u
oportunidades de mejora y establecer acciones remediales, que permitan la mejora
continua de acuerdo a lineamientos internos y externos de calidad.

SÉntUO: apertura de progr¡me¡ de pregrado c:dltcntc3 e¡ €t IT.
La apertura de un programa de pregrado ya existente, en otra sede del Instituto
Tecnológico puede emanar desde Las Autoridades Superiores o del propio Instituto
Tecnológico' La vicerrectoúa Académica soücita a la Dirección de Docenciá el plan de
Estudio del programa. Esta a su vez, envía a la Dirección de Fina¡zas y Dirección de
Gestión Estratégica el Plan de Estudio para su anáüsis.

t¿. Di¡ección de Finanzas debe realizar un análisis exhaustivo del impacto económico de
la apertura del programa en dicha sede y la Dirección de Gestión Estratégica emitirá un
informe que aborde la alineación de la propuesta con los objetivos estratégicos
institucionales en el plazo de veinte dias hábiles (20). Este anáüsis debe considera¡ La

demanda regional, el potencial de desa¡rollo del programa en la sede propuesta y su
contribución al crecimiento y posicionamiento de la Universidad en el ámbito regional y
nacional.

t¿. Dirección de Docencia recepciona los informes de Impacto Económico y de
Formulación Estratégica para despachar junto al Plan de Estudio a la Vicerrectoúa
Académica, quien solicita La presentación ante el Honorable Consejo Superior. Este
órgano evalúa la pertinencia de la propuesta, considerando la c¿lidad académica y la
viabilidad del proyecto en términos de ¡ecursos humanos, fisicos y tecnológicos.

Si el Honorable Consejo Superior aprueba sin observaciones la apertura en esa(s) sede(s),
la Sec¡etaría General es la responsable de emitir el Dec¡eto de Rectoria que autoriza La
implementación del programa de pregrado en la sede propuesta. Este decreto constituye
el acto administrativo que oficializa la apertura del programa bajo las condiciones
acordadas

Si el Hono¡able Consejo Superior aprueba con observaciones la apertura, la Secreta¡ia
General es la responsable de emitir el Decreto de Rectoria que autoriza la implementación
del programa de pregrado en la sede propuesta; las observaciones son trabajadas por las
respectivas direcciones, quienes cautelan que estas sean conside¡adas en el proceso de
apertura. Una vez superadas las observaciones del H. Consejo Superior, será revisado e
informado por la VRA a la Secretaría Genera-I. Este decreto constituye el acto
administrativo que oficializa la apertura del programa bajo las condiciones acordadas.

l,a incorporación del programa en otra sede debe reflejarse explicitamente en el
documento Plan de Estudio del programa. Este documento debe incluir las adecuaciones
necesarias en cuanto a la infraestructura, modalidades de enseñanza-aprendizaje y otros
asp€ctos que aseguren la calidad académica en la sede propuesta.

Si el Honorable Consejo Superior rectraza la apertura, se cierra el proceso dejando
evidencia en el acta de Ia sesión resDectiva.
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OCIAVO: Adecu¡cló¡ currlcul¡r
La solicitud de adecuación curricular debe ser enviada por el Comité de Ca¡¡era a la
respectiva Di¡ección de Escuela de Pregrado o Vicedecanatura, quien formaliza ante la
Dirección de Docencia, mediante memorándum, adjuntando acta de sesión de Comité de
Carre¡a e informe de seguimiento y evaluación de la implementación curricula¡.

l:. Di¡ección de Docencia acusa recepción de memorándum y establece el plan de trabajo
aI Comité de Ca¡¡era para el desarrollo de La adecuación curricular y su posterior
implementación. Así también, informa las modificaciones a Ia VRA, quien determina si
corresponde la elabo¡ación de Resolución de vicerrectoría Académica que aprueba el plan
de Estudio incorporando las adecuaciones propuestas.

las siguientes adecuaciones curricula¡es requieren una modificación en el plan de
Estudio y una Resolución por pa¡te de la Vicerrectoría Académica:

¡ Modificación en los requisitos, ya sea eüminando, incor¡rorando o modificando los
exrstentes.

¡ Modilicación en la distribución de horas de docencia directa e indirecta de los
programas de actividad curricular.

o Modiñcación al nombre de las actividades curriculares.
o Modificación en el orden de las actividades curriculares en e1 itinerario formativo.
. Eliminación y/o incor¡nración de actividades cu¡riculares.
r Rectifrcación de la redacción del Perfil de Egreso.
¡ Incorporación de certificado académico.
. Otras que la Vicerrectoúa Académica establezca.

L€.s siguientes adecuaciones cu¡ricula¡es requieren una modificación en el Plan de
Estudio, sin embargo, no requieren una Resolución por parte de la Vicerrectoría
Académica:

o Modificación de los contenidos en los programas de actividad curricula¡.
o Modilicación o incorporación de los resultados de aprendizajes de las actividades

curriculares.
¡ Modificación de la bibliogralia declarada en los programas de actividad curricuLar.
¡ Modificación en la matriz de tributación.
o Otras que la Vicerrectoría Académica est¿,blezca-

cuando una adecuación curricula¡ implique la adquisición de recursos adicionales fisicos
o humanos, la Dirección de Docencia debe entregar la p¡opuesta de adecuación
curricular a la Dirección de Finanzas, quien es la responsable de proveer un Informe de
Impacto Económico.

Una vez recepcionado por Di¡ección de Docencia el plan de estudio adecuado y el Informe
de Impacto Económico, la Dirección de Docencia es quien visa la documentación e
informa a la Vicerrectoría Académica - en caso de corresponder - para que esta emita la
resolución del plan de estudio.

¡ÍOVE¡ÍO: Clerrc de p¡ogr¡tra3 de pregrado
La intención de cierre de un prog'ama es solicitada a La Facultad o Instituto Tecnológico
por la comisión Técnica Institucional de Pregrado a partir de los informes derivados de
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los procedimientos de seguimiento y evaluación curricular realizados por la Dirección de
Docencia en conjunto con la Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

ta Comisión Técnica Institucional de Pregrado informa a través de ca¡ta a la Decanatura
o Dirección del Instituto Tecnológico, la intención de cierre para que se conforme la
Comisión de Ciene en la Facultad o Insütuto Tecnológico, integrada por tres (3) a cuatro
(4) personas, con dedicación semanal, nombrada mediante Resolución de Decanatura o
Düección del Instituto Tecnológico. Dicha comisión es la responsable de elaborar un plan
de cierre que contenga los antecedentes que argumentan la solicitud y la propuesta de
plal de cierre.

L€. propuesta de plan de cierre es presentada por la Comisión de Cierre ante el Consejo de
Facultad o Consejo del Instituto Tecnológico, quienes podrán aprobarlo o aprobarlo con
observaciones. El Consejo de Facultad o Consejo del Instituto no puede revertir una
decisión de cier¡e definida por la Comisión Técnica lnstitucional de pregrado. El Decano
de Facultad o Director del Instituto Tecnológico envía el acta junto aI plan de cierre a la
Dirección de Docencia quien veLará por el cumplimiento de los elementos que establece la
ley. Visado por esta Di¡ección ei plan, lo despacha a la Comisión Técnica Institucional de
Pregrado para su aprobación, quienes pueden aprobado o aprobarlo con observaciones.
En caso de tener observaciones, la Comisión Técnica Institucional de Pregrado solicita a
la Di¡ección de Docencia la supervisión de las mejoras.

Si es aprobado, la Comisión Técnica Institucional de Pregrado solicita a la Vicerrectoría
Académica la presentación ante el Honorable Consejo Superior, quien debe pronunciarse
sobre el cierre de la ca¡¡era y del plan de cierre mediante acuerdo del H. Consejo
Superior. La prcsentación es realizada por un integrante de la Comisión de Cierre, con
apoyo de la Dirección de Docencia y de la Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

Si el Hono¡able Consejo Superior no aprobase el cierre de la carrera, La Vicerrectoria
Académica evalua¡á la pertinencia de su ¡enovación curricular. En caso de aprobarse el
cierre de la carrera con observaciones aI plan de cier¡e, solicita a la Vicerrectoria
Académica supervisar la incorporación de los ajustes necesarios.

La Dirección de Registro Académico será la responsable de realizar la notifrcación formal a
los estudiantes identificados en el Plan de Cierre, mediante correo electrónico
institucional, carta certificada e informarlo mediante página web institucional.

La Rectoría, a través de la Dirección de Gestión Estratégica, emite una solicitud de
aprobación de cierre a la Subsecretaria de Educación Superior, adjuntando la
documentación requerida por La entidad externa.

Desde el momento que la Subsecreta¡ia de Educación Superior determina que el plan de
Cierre cumple con los ¡equisitos legales y reglamentarios y se reciba la Resolución Exenta
con la aprobación, la carrera entra en estado no vigente y asi debe registrarse en los
sistemas informáticos de la Universidad.

La implementación del Plan de Cierre es responsabilidad de la Comisión de Cierre,
quienes deben ejecutarlo según lo autor¿ado por la Superintendencia de Educación
Superior. t¿. Dirección de Docencia es la encargada de verifica.r que el plan de Cierre se
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ejecute según lo aprobado y gestionar los avances solicitados por la Subsecretaria de
Educación en caso de que corresponda. De requerir ampliar los plazos o modifica¡ el Plan
de Cierre, la comisión encargada debe presentar un informe y seguir el mismo mecanismo
de aprobación señalado a¡teriormente.

Una vez concluida la implementación del plan de cierre de la carrera, la Comisión de
Cierre prepara el informe final y con el visto bueno de la Dirección de Docencia es enviado
a la Comisión Técnica Institucional de Pregrado para su revisión y envio a la Vicerrectora
Académica, quien solicitará la presentación ante el Honorable Consejo Superior.

El informe es presentado por un representánte de la Comisión de Cierre y de la Dirección
de Docencia al Honorable Consejo Superior. Si es aprobado con observaciones, la
Vicerrectoría Académica velará por la realización de los ajustes correspondientes.

La Rectoúa, a través de la Dirección de Gestión Estratégica, informa a la Subsecretaria de
Educación Superior, el cumplimiento del Plan de Cierre, adjuntando los antecedentes que
lo acrediten. la Subsecreta¡ía de Educación Superior constata que se cumpüó con los
requisitos legales y reglamentarios requeridos y emite la resolución exenta respectiva.

Una vez recibida la Resolución Exenta, el informe final de cierre será presentado al
Vicerrector Académico para que emita una resolución que oficializa el término del proceso
y la carera pueda ser informada como no vigente ante los organismos externos
correspondientes.

DÉCüO: Los plazos señalados en la presenta normativa, deberán estar en concordancia
con los definidos por los organismos externos que regulan los procesos de admisión y
oferta académica del Sistema de Educación Suoerior-

Las Direcciones o Comisiones que requieran de una extensión en los plazos señalados,
estarán sujetas a la aprobación de la Vicerrectoúa Académica.

DÉCUO PRIüERO: La Vicerrectoria Académica tiene la custodia del procedimiento
aprobado y velará por su cumplimiento.

DiflMO SEGUIÍDO: Las situaciones no previstas o ambiguas del presente Procedimiento
serán resueltas Do¡ el Vicerrector/a Académica.

PROCEDIUIIITTO PARA DISEfiO, RENOVACIó¡T, AI'ECUAC¡ÓIÍ Y CIERRT DE
PROGRAUAS DE PIOSTGRADO E¡f LAS UODALIDADF,S PRTSEIÍCTALES,
SEUIPRESTNCIALES Y NO PRTSENCI¡LEÉ¡.

PRIUERO: Establece Procedimiento Para Diseño, Renovación, Adecuación y Cierre
curricular de Programas De Postgrado en la Universidad Catóüca de la Sa¡tísima
Concepción, en las modalidades presenciales, semipresenciales y no presenciales.

SBGlrIlDO: Las palabras que refieran a personas serán utilizadas conforme a las reglas
del idioma, sin distinción de género, para asi cuidar la economia de expresión y facilita¡ la
lectura y comprensión del texto.
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TERCTRO: Para los efectos de la presente normativa se entenderá por:
- Proyecto acadéulco: Conjunto de documentos que contiene las caracteústicas del

programa, compuesto por el Plan de Estudio, Informe de Formulación Est¡atégica,
Informe de Factibilidad Económica y el Informe de Validación de Egreso.

- Pl¡¡ de Estudto: documento oficial donde se estáblecen las exigencias curricula¡es
que un estudiante debe cumplir para opta¡ a un titulo o grado académico, tales
como: objetivos, competencias y acüvidades curriculares.

- Dlseóo currlcular: corresponde a la creación de un proyecto académico de
postgrado, el cual responde a un requerimiento del medio externo y/o necesidad
interna de la Universidad en coherencia con el plan de desarrollo estratégico de la
facultad e institucional.

- Re¡ovaclón currlcular: corresponde a la modificación de mayor nivel que implica un
cambio significativo en el perfil de graduación, plan de estudio, creditaje total o
modalidad de enseñanza con ajuste de perfil de graduación, de un programa de
postgrado vigente en la Universidad.

- Adecuació¡ currlculsr: conesponde a la modificación de menor nive1, en términos
de actualización de contenidos, bibliografia, cursos optativos, modalidad de
enseñanza, entre otros, sin afecta¡ el perfil de graduación o el creditaje total de un
programa de postgrado vigente en 1a Unive¡sidad.

- Clere: corresponde aI cese definitivo de la admisión de un programa de postgrado
vigente en la Universidad, en respuesta a definiciones estratégicas, académicas y/o
financieras, que involucra un plan de cierre que permita dar término adecuado a los
compromisos académicos de las cohortes pendientes.

CUARTO: La Vicedecanatura velará por la armonización curricular de todos los procesos
de diseño, renovación, adecuación y cierre que se ejecuten al interior de su Facultad.

QIIMTO: Para el diseño y renovación de programas de postgrado, se deben cumplir las
siguientes etapas:

. Etapa I Preflactibilidad del Diseño Curricular o Inicio de la Renovación Curricular.

. Etapa II Formulación del Proyecto Académico.

. Etapa IU Presentación ante el Honorable Consejo Superior y Formalización.

Et¡¡re I3 Prefectlbllldad d€l Dlseóo Curricul¡r o Inlclo dc la Rc¡ovacló¡ Curriculsr
al Prefacubtlid¡d del Dl¡eúo curflcül¡¡
La decisión de iniciar el trabajo de diseño curricular de programas, dependerá de las
definiciones estratégicas de la Institución, las Facultades y de las proyecciones
económicas, entre otras, las que serán determinadas por las autoridades de la
Universidad. Para inicia¡' esta etapa, la Decanatura correspondiente deberá enviar carta a
la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado, solicitando su inicio. Asimismo, también
podrá soücitar el inicio la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado a alguna Facultad
respecto de una propuesta definida institucionalmente.

Una vez aprobada por la Vicerrectoria de Invesügación y Postgrado la solicitud para la
prefactibilidad, la Dirección de Postg¡ado coordina con la Facultad respecüva el
nombramiento, vía resolución de Decanatura, del equipo de trabajo denominado
Comisión de prefacübilidad, la cual tendrá un máximo de cuatro (4) integrantes y un
minimo de dos (2) y una permanencia no superior a tres (3) meses. En caso de que la
Comisión conside¡e participación de académicos de otras Facultades, estos deberán
contar con autorización, por escrito, de su Decanatura. Esta Comisión estará encargada
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de trabajar el Informe de prefactibiüdad, solicitando los insumos necesarios a la Dirección
de Gestión Estratégica, Dirección de Finanzas u otra que pueda contar con información
útil al efecto. l¡s formatos y procedimientos asociados aI desa.ollo del informe serán
entregados por la Dirección de postgrado, y deberán aborda¡ a lo menos tres aspectos:

al Aspcctos téc¡lco3. Análisis de las caracterísücas iniciales del programa y
capacidad de la facultad para desa'ollarlo y sustentarlo académica¡nente. Debe
considerar el cuerpo académico, gestión administrativa, infraestructura.
equipamientos, etc. con las que cuenta la facultad y que sean necesarios para la
implementación del programa.

bl Aspoctoe f,¡enclcro¡. Análisis general de la proyección de sustentabilidad
económica del programa, considera¡do los costos estimados para su
implementación y desarrollo, tales como honora¡ios de profesores, material de
enseñariza, ¡equerimientos de inversión, nuevas contrataciones o becas. costos de
administración, difusión y venta, entre otros.

cl Aspecto! estratéglco¡. Análisis del programa como respuesta a las necesidades del
medio y potencial demanda, lo que deberá estar respaldado con la aplicación de
instrumentos de consulta a púbüco potencial, apórtes al plan d; Desa¡rollo
Estratégico de la UCSC, entre otros.

El informe ñnal de prefactibiüdad deberá concluir en un plam no superior a dos (2) meses
de habe¡ iniciado el trabajo, y una vez aprobado por la D-irección de 

-postgrado, 
dLÉerá ser

presentado por la Comisión de prefactibilidad ante el Consejo de Facultad respectivo,
instancia en la que podrá ser aprobado, aprobado con observaciones o rechazado. En
caso de tratárse de un programa interfacultades, deberá ser presentado ante los Consejos
de Facultad correspondientes. Si resulta aprobado con observaciones, será el Director de
Escuela de Postgrado, o cargo equivalente en caso de no existü, quien monitoree los
ajustes y evalúe en consulta con la Decanatura, la necesidad de volver al Consejo de
Facultad para su aprobación definitiva. La Deca¡atura debe enviar evidencia de dicha
aprobación a la Dirección de Postgrado, mediante carta o copia de acta de Consejo de
Facultad. En caso de rechazo, t€mbién se debe informa¡ a la Dirección de Postgrado para
que sea archivado.

Ia Dirección de Postgrado es la responsable de soücita¡ a La Comisión Técnica
Institucional de Postgrado, La instancia para la presentación del Informe de
prefactibilidad; esta Comisión estará a cargo de decidi¡ si la propuesta de programa
continúa a la etapa lI de Formulación del ProAecto Académico, requiere ajustes, o no
continúa.

Ia Comisión Técnica Institucional de Postgrado esta¡á conformada por quienes ocupen
los cargos que se indican a continuación, pudiendo el Vicerrector de Investigación y
Postgrado invitar o consulta¡ a otros participantes, internos o externos a la UCSC,
especialistas en áreas asociadas a la propuesta de programa, para considerar su opinión:

. Vicerrector de Investigación y Postgrado

. Vicerrector de Administración v Finanzas

. Director de Postgrado

. Director de Finanzas

. Director de Aseguramiento de la Calidad

. Director de Gestión Estratégica

. Decano soücitante
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La decisión de la Comisión Técnica Institucional de Postgrado deberá constár por escrito,
pudiendo ser:

Rcch¡z¡r. El programa ao avanza. a Etapa II. La decisión de la Comisión debe se¡
fundada.
RGcyeluar. El programa debe realizar ajustes, los cuales deben ser aprobados por la
Comisión en una segunda instancia. la decisión debe indica¡ los ajustes que se deben
rcalizar a la propuesta, plazos y responsables para su desarrollo, y fecha de nueva
presentación.
Aprobar. El programa avaÍza a Etapa II. La decisión de la Comisión debe indica¡
plazos para fi¡alización del diseño, plazos para presentación a certificación y/o
acreditación del programa, si es que 1o requiere, posibles inversiones aprobadas con
responsables y plazos, posibles contrataciones aprobadas con responsables y plazos,
posibles compensaciones horarias por nueva carga de académicos, y cualquier otra
condición que la Comisión estime pertinente.

bf latcto dc h Rcnorracló¡ Currlcula¡
La iniciativa de renovación curricular surge de los resultados de los procesos de
aseguramiento de la calidad, específicamente del proceso de seguimiento y evaluación
curricular, que se realiza en conjunto entre los comités académicos, la Dirección de
Postgrado y Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

La Dirección de Postgrado, en colaboración con la Decanatura correspondiente, será la
encargada de presentar a la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, la documentación
necesaria para la toma de decisión, adjuntando el informe de análisis de seguimiento y
evaluación del programa respectivo, los posibles costos asociados y las principales
brechas a resolver. En función de la información presentada, la Vicerrectoria determinará
si procede la renovación curricular o la derivación para el diseño de una propuesta nueva.

Si la renovación curricular del prograrna se aprueba, se constituye la Comisión de
Renovación Curricular, conformada por un máximo de cuatro (4) y minimo dos (2)
integrantes nombrados por resolución de Decanatura, con dedicación horaria y plazos
para el desarrollo de las tareas asociadas. La Dirección de Postgrado proveerá los
formatos y asesoría técnica necesaria para su correcto desarrollo y posterior
implementación, según lo establecido en la presente normativa. La Dirección de Gestión
Estratégica deberá generar un informe que detalle las necesidades actuales y futuras,
potencial demanda del medio e insumos para la elaboración de un Perfil de G¡aduación
coherente con los requerimientos del mercado labo¡al del programa y con el Plan de
Desa¡rollo Estratégico de la UCSC.

Et¡pe I¡: f'omul¡ció¡ del Proyccto Académico
La Dirección de Postgrado coordinará con la Facultad el nombramiento del equipo de
trabajo denominado Comisión de Diseño/Renovación Curricular de Postgrado, según
corresponda, y proveerá asesoría técnica para el desa¡rollo del Proyecto Académico. Esta
Comisión podrá estar conformada por los mismos integrantes de la Comisión de
Prefactibiüdad o por nuevos miembros, que no podrán superar los cuatro (4) integrantes.
En caso de que la Comisión considere la participación de académicos de otras Facultades,
estos deberán contar con autorización, por escrito, de su Deca¡atura. Su nomb¡a:niento
debe ser por resolución de Decanatura, con dedicación horaria, por un plazo no superior
a un año.

La Dirección de Postgrado proveerá los procedimientos y formatos necesarios para la
formulación del Proyecto Académico, el que deberá ser trabdado en un plazo no superior
a seis meses, y que deberá estar conformado por los siguientes dos componentes:
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al Compo¡e¡te Currlcular, Incluye el levantamiento y validación de las
competencias y perfil de graduación, plan de estudio, definición de hitos
evaluativos, mapeo de competencias, progr¿rmas de actividades curriculares,
cobertura bibüogrrí,Iica y conformación del cuerpo académico. Estos aspectos deben
estar en coherencia con el carácter académico o profesional del programa, su
modalidad de dictación, el modelo educativo institucional y los principios y valores
Institucionales. Si se considera¡a la participación de académicos de otras
Facultades en la conformación de claustros, núcleos o colaboradores, estos
deberán contar con autorización por escrito de su Decanatura. En caso de la
renovación curricular, la Dirección de Postgrado establecerá en los planes de
estudio renovados el plan de equivalencias, que permita a los estudiantes dar
continuidad en el cumplimiento de las exigencias de un plan de estudio distinto al
de su pertenencia original, cautelando la calidad de la formación. Esta etapa
contempla una duración máxima de siete (7) meses.

bl Conponentc Fln¡¡clcro. Incluye la elaboración del Estudio de Factibüdad
Económica a cargo de la Dirección de Finanzas, con la finalidad de calcular los
ingresos, egresos y estimar los indicadores de sustentabüdad económica del
programa, con base en los insumos provistos por la Comisión de
Diseño / Renovación Curricular de Postgrado. Dicho informe deberá contener
aspectos referidos a la inversión en infraestructura, contrataciones, pagos a
docentes, ara¡cel, matrícula, gastos administrativos institucionales, becas,
beneficios, descuentos, asignaciones y otros que se pueda requerir, en coherencia
con el carácter académico o profesional del programa. l,a Dirección de Fina¡zas
cuenta con quince (15) dias hábiles para la entrega del informe.

La Comisión de Diseño / Renovación Curricular de Postgrado consolida¡á los informes
resultantes de los dos componentes, y previa autorización de la Dirección de Postgrado, lo
presentará al Consejo de Facultad; en caso de un proyecto interfacultades, se presentará
a los Consejos de Facultad de todas ellas, para su aprobación. El Consejo de Facultad
podrá aprobar el informe consolidado o aprobarlo con observaciones. En este último caso,
el Director de Escuela de Postgrado será el responsable de monitorear los ajustes y
evalua¡ con la Decanatura, la necesidad de presentado nuevamente ante el Consejo de
Facultad hasta su aprobación definitiva. Luego la Decanatura envia evidencia de dicha
aprobación a la Dtección de Postgrado, a través de carta o copia de acta de Consejo de
Facultad.

Recibida la evidencia de aprobación por parte del Consejo de Facultad, la Dirección de
Postgrado, junto a la Comisión de Diseño/Renovación de Postgrado, presentan el Informe
consoüdado a la Comisión Técnica Institucional de Postgrado, quien podrá aprobarlo,
aprobarlo con observaciones o rechaza¡lo. Si resulta rechazado, se archiva la propuesta
de diseño curricular; si se aprueba con observaciones, la Dúección de Postgrado
monitorea la Íncorporación de los ajustes, lo que finalmente será verificado por el
Vicerrector de Investigación y Postgrado. Una vez aprobado el Informe, será el
Vicerrector de Investigación y Postgrado quien deberá solicitar la presentación del
Proyecto Académico ante el Honorable Consejo Superior, adjuntardo documentación y
presentación correspondiente.

Etapa U¡: Presentación a¡tc el Ho¡ror¡ble ConacJo Superlor
Para la presentación ante el Hono¡able Consejo Superior de programas nuevos o
renovados, la Dirección de Postgrado hará llegar los antecedentes aI Vicerrector de
Investigación y Postgrado para su incorporación ante el Honorable Consejo Superior. Esta
presentación se¡á realizada por un rep¡esentante de la Comisión de Diseño, acompanado
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por un representante de la unidad de presupuesto de la Dirección de Finanzas y del
Director de Postgrado, quienes apoyarán la presentación.

En el caso de aprobación de programas nuevos o ¡enovados por el Honorable Consejo
Superior, se crea el nuevo G¡ado Académico, lo que se formaliza a través de un Dec¡eto de
Rectoría. Si se aprueba con observaciones mayores, la Vicerectoría de Investigación y
Postgrado informa a la Facultad quien en conjunto con la Comisión de Diseño y la
Dirección de Postgrado babajará para superarlas, para luego nuevamente ser presentado
ante el Honorable Consejo Superior. Si se aprueba con observaciones menores, el
Vicerrector de Investigación y Postgrado se encargará de asegurar la incorporación de los
ajustes. En el caso de ¡echazo de un programa nuevo o renovado, se cier¡a el proceso y se
archiva en la Dirección de Postgrado

SEXTO: El¡boraclón reglaaeato de progrena
En forma paralela la Comisión de Diseño/ Renovación Curricula¡ de postgrado deberá
trabajar en la elaboración o actualización del reglamento interno del programa o su
adscripción al reglamento de la Facultad que establece las disposiciones generales,
administración, conformación del cuerpo académico, requisitos de admisión,
particularidades del plan de estudio, evaluación del desempeño académico del estudiante,
disposiciones de la actividad de graduación, causales de eliminación, articulación, becas y
beneficios, aseguramiento de la calidad y otras disposiciones necesa¡ias de normar. Este
componente solo requiere de la aprobación del Consejo de Facultad, debiendo estar
promulgado antes del inicio de clases de la primera cohorte del nuevo programa o de la
nueva versión renovada de un programa vigente. La Dirección de Postgrado será la
encargada de proveer los formatos y asesorias correspondientes para el coñecto
desa¡rollo del reglamento.

SÉPTIUO: Im¡rlenenteclón det Pla¡ dc Estudlo
De acue¡do con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, la implementación del Plan de
Estudio diseñado o renovado permite la incorporación de éste a la oferta académica, asi
como la gestión del mismo. la. implementación del diseño o ¡enovación curricular,
contempla los siguientes procesos:

al Inplenentacló¡ currlculsr: Contempla la puesta en ma¡cha del programa desde la
perspectiva académica y administrativa. Considera la generación de documentación
oficial, ingreso a los sistemas informáticos, programación semestral, irnplementación
de hitos evaluativos, diseño de siüo web y acciones de difusión, inicio de admisión,
conformación del cuerpo académico, entre otros.

bl ImplcEctrt¡cló¡ de recurroa humanos, l¡ffaestructura, y equipamle¡to:
Contempla la gestión de todas las inversiones en infraestructura, equipamiento y
recursos, que considera el proyecto académico de1 programa de postgrado diseñado o
renovado. L,a Facultad, a través de la jefatura del programa en conjunto con el Comité
Académico, son responsables de gestionar y ejecutar el plan de implementación de
infraestructura, equipamiento y recursos, todo ello en coordinación con la
Decanatura, la Vicerrectoria de Administración y Finanzas, Dirección de
Asegr.rramiento de la Calidad y Dirección de Postgrado. Este proceso debe garantiza¡
el cumpümiento de los requisitos técnicos y funcionales, velando por la calidad y
cantidad necesaria para la correcta implementación del prog¡ama.

cl Segulmtc¡to y evaluaclóa de la inplemcntacló¡ currlcula¡: Contempla las
acciones que Ueva a cabo la Dirección de Postgrado en conjunto con la Di¡ección de
Aseguramiento de La Calidad, para el seguimiento de la implementación cu¡ricula¡ de
los programas, con el objetivo de identificar tempranamente posibles debilidades u
oportunidades de mejora y establecer acciones remediales, que permitan la mejora
continua de acuerdo con lineamientos internos v externos de calidad.
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OgfAVO: Adecu¡cló¡ Curricut¡r de progrernee de po3tgrado
Cada solicitud de adecuación deberá ser presentada a la Dirección de Postgrado, estar
respaldada por el Comité Académico correspondiente, y autorizada por 1a Dirección de
Escuela de Postgrado de la Facultad. La Dirección de Postgrado evaluará la solicitud y
determinará su viabiüdad de acuerdo con la magnitud de las actualizaciones requeridas,
pudiendo deriva¡ a un procedimiento de renovación curricular, si dichas actualizaciones
son de mayor envergadura según las definidas en el presente documento.

Si la adecuación del programa procede, la Dúección de Postgrado habajará directamente
con el Comité Académico correspondiente, y proveerá los formatos y asesoria técnica
necesa¡ia para su correcto desarrollo y posterior irnplementación, asi también indicará si
corresponde actualización de la evaluación económica, del reglamento interno,
documentación oficial del programa y ajustes en alguno de los á,nbitos asociados a la
implementación.

Las siguientes adecuaciones curricuLares requieren una modificación en el Plan de
Estudio y una Resolución por parte de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado:

. Cambios en los requisitos, ya sea eliminando, incorporando o modificando los
exlstentes.

¡ Redistribución de horas de docencia directa e indirecta de los programas de
actividad curricular.

o Eliminación e incorporación de actividades curricula¡es.
. Cambio de nombre de ias actividades curriculares.
. Cambio del orden del itinera¡io formativo.
. Otras que la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado establezca.

Los siguientes ajustes requieren una modilicación en el Plan de Estudio, sin embargo, no
requieren de una resolución de la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado:

o Modificación de los contenidos en los programas de las actividades curriculares.
. Modificación de la ¡edacción de los resultados de aprendizajes de las acüvidades

curriculares.
r Modificación de la bibliografia decla¡ada en los programas de actividad curricular.
. Otras que la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado

Una vez completado el proceso de adecuación por parte del Comité Académico, la
Dirección de Postgrado visa la documentación e informa a la Vicer¡ectoria de
Invesügación y Postgrado, en caso de corresponder, para que ésta emita la Resolución del
Plan de Estudio.

IIOVEI\IO: Cler¡c de PrograEa. ile Postgrado
El cierre de un prograrna de postgrado corresponde aI cese definiüvo de admisión a un
programa con todas sus versiones de plan de estudio vigentes.

La intención de cierre de un programa podrá ser solicitado por la Facultad respectiva o
directamente por la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado por razones académicas,
estratégicas y/o financieras, derivadas de los procedimientos de monitoreo y evaluación
definidos en este documento. L€. Dirección de Post€rado y la Dirección de Aseguramiento
de la Calidad p¡oveenin los informes, emanados de dichos procedimientos, a la Comisión
Técnica Institucional de Postgrado para la decisión de iniciar el proceso de cierre. l,a
decisión deberá ser comunicada por escrito a la Facultad correspondiente.
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Una vez recibida la comunicación, se debe¡á conformar una Comisión de Cierre, integrada
por dos (2) a cuatro (4) personas, con dedicación semanal, nombrada por la/as
Decanatura de la/as Facultad/es correspondiente/ s.

La Comisión de Cierre deberá preparar un plan, que incluya los antecedentes que
sustenta¡ la decisión de cierre y el plan de trabajo que aborde las situaciones académicas
de todos los estudiantes pendientes, si los hubiere, según los procedimientos establecidos
por la Vicerrectoúa de Invesügación y Postgrado. El plan de cierre deberá ser presentado
al Consejo de Facultad, quien puede aprobar o aprobar con observaciones el plan. El
Consejo de Facultad no puede revertir una decisión de cierre definida por la Comisión
Técnica Institucional de Postgrado. El Decano de la Facultad envia el acta junto al plan de
cierre, aprobado por el Consejo de Facultad, a la Dirección de Postgrado, quien cautela
que cumpla con la normativa establecida y lo despacha a la Comisión Técnica
Institucional de Postgrado, para su revisión y aprobación.

Si es aprobado, la Comisión Técnica Institucional de Postgrado, soücita al Vicerrector de
Investigación y Postgrado la presentación arite el Hono¡able Consejo Superior, quien debe
pronunciarse sobre el cierre, pudiendo sugerir estrategias y/o ajustes a la Comisión de
Cierre. El Plan de cierre es presentado por un representa¡te de la comisión de cierre, con
apoyo de la Dirección de Postgrado y la Dirección de Aseguramiento de la Calidad. Una
vez aprobado el acuerdo de ciere por el Honorable Consejo Superior, se emitirá el Decreto
de Rectoria que promulga el acuerdo respectivo. Si el Honorable Consejo Superior no
aprobase el cierre del programa, la Vicerrecto¡ia de Investigación y Postgrado evaluará la
pertinencia de su renovación curricular.

La Dirección de Registro Académico será la responsable de realizar la notificación formal a
los estudiantes identificados en el Pla¡ de Cierre, mediarite correo electrónico
institucional, carta certificada e informa¡lo mediante página web institucional.

La Dirección de Postgrado será la encargada de monitorea¡ que la Comisión de cierre
ejecute el plan aprobado en los plazos establecidos en el referido Plan de cierre. Cualquier
extensión de este plazo requerirá de autorización de la Vicerrectoria de Investigación y
Postgrado. Desde este momento el programa entra en estado de transición sin admisión y
así debe¡á reportarse a las organizaciones externas que correspondan.

La. Dirección de Postgrado será la encargada de verificar que el plan de cierre se ha
completado en su totalidad, y no quedan estudiantes con situaciones académicas
pendientes, lo que deberá quedar consignado en un informe final, preparado por la
Comisión de Cierre. El informe fi¡al de cierre será presentado al Vicerrector de
Investigación y Postgrado para que emita una resolución que oficializa el término del
proceso. Una vez oficializada la culminación del proceso de cierre, e1 programa podrá ser
informado como no vigente ante los organismos externos correspondientes.

DEICIMO: los plazos señalados en la presenta normativa, deberán esta¡ en concorda¡cia
con los dehnidos por los organismos extemos que regulan los procesos de admisión y
oferta académica del Sistema de Educación Superior.

Las direcciones o comisiones que requieran de una extensión en los plazos señalados
estarán sujetas a la aprobación de la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado.

DÉCUIO PRIüERO: La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado tiene la custodia del
procedimiento aprobado y velará por su cumplimiento.
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DÉCIf¡O SECttfDO: L,€.s situaciones no pr€vistas o ambiguas del presente Procedimiento
serán resueltas por el Vicerrcctor/a de Postgrados.

IERCIERO! bs procedimientos aprobados, comenizarán a rcgir a contar del presente
D,ecreto de Rectoria.

CUARIO: Deroga cl Decreto de Rectoría N"f32/2O15 que Promulga acuerdo del
Honorable Conaejo Superior que cetablece nuevo procedimiento de aprobación de los
programas de estudio.

CoBuníquesc, publiqu€$ y arctrÍ/erc.
Conccpción, 10 dc cnef,o de 2025
CMC/LRc/MCM/ABR I t C'C I WY I aq


